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COMISARÍA D E R E C U R S O S D E LA ZONA 

N O R T E - F A L E N C I A 

CIRCULAR NUM, 48 
a) Ob¡eio.—Estalbecer fechas tope 

para la recogida de los cupos forzosos 
de alubias en la.prqvin.jcia de León. 

b) Fundamento.—iniciada y ade
lantada la recolección de alubias se 
cas para el consumo humano en las 
?onás productoras de la provincia 
de León, se hace preciso dictar las 
nQrmas legales para la recogida y 
alaiacenamieñto ordenado dé los 
Ctlpos forzosos de tal .legumbre asig

nados a los Ayuntamientos de la 
Provincia. 

En vista, dispongo lo siguien-
te: 

c) Obligatoriedad de entrega de los 
^Pos forzosos. —Con arreglo a lo ^is-
P̂ esto por la Superioridad, corres-
-POQde a la Alcaldía y Junta munic i -
^ Agrícola garantizar .la éntrega 
J los cupos forzosos municipales 
^gnados a los Ayuntamientos, me-
c arite la entrega de los que a su vez 
a, resPondan a los pueblos o Juntas 
téF n^stra^vas íIue compongan el 
^ ^ m o municipal y, dentro de ellos, 
p 0s"individuales asignados a cada 

^^ctor de los mismos. 

d) Forma de hacer la entrega. —Los 
productores de cada Ayuntamiento, 
pueblo o Juq.ta administrativa, ha
r á n la entrega de los cupos forzosos 
individuales ¿ e alubias que tengan 
asignados, a los colaboradorOs de 
la ORAPA de León encargados de la 
recogida de los mismos en los tér
minos municipales respectivos, 
siempre se h a r á puntualmente en la 
fecha seña lada para ello en el co 
rrespondiente calendario de entrega 
y recogida. 

e) Pialo máximo de entrega de los 
cupos forzosos.—La, entrega d e l cupo 
forzoso por todos los Ayuntamientos 
de la provincia de León deberá que
dar realizada en las siguientes fe
chas, conced iéndose como tope má
ximo para que quede terminada la 
entrega de tales ciipos: 

Día 25 de Octubre inclusive: Ce-
brones del Río, Campo de Vil lavidel , 
Toral de los Guzmanes, V i l l amañán , 
Villanueva de las Manzanas, Talen-
cia de Don Juan, La Bañeza, Ber-
cianos del P á r a m o , Cast rocalbón, 
Destriana, Laguna Dalga, Laguna 
de Negrilllos, Riego de la Vega, San 
Pedro Bercianos, San E s t e b á n de 
Nogales, Urdíales del P á r a m o , Vi l la -
m o n t á n de la Valduerna, Villazala, 
Zotes del P á r a m o , Gustillo del Pá
ramo y San Cristóbal de la Polan-
tera. 

Día 30 de Octubre inclusive: Ci 
manes de la Vega, Gradefes, Vil la^ 
quejida, Vil lademor -de la, Vega,rVal-
defresno, Villasabariego, Vi l la tur ie l , 
Ali ja de los Melones, Bercianos del 
P á r a m o , Gastrillo de la Valduerna, 
Gebrones del Río. Paiacios Me la 
Valduerna, Robladura d é PelayO 
García, Quintana del Marco, Quin
tana y Congosto, Regueras de A r r i 
ba, Santa Elena de Jamuz, Soto de 
la Vega, Llamas de la Ribera, llanta 
Marina del Rey y Villarejo dé Or-
bigo. 

Día 10 de Noviembre inclusive: JSl 
resto de ios Ayuntan^ieptos de^ toda 
la provincia, que tienen seña l ado 
cupo forzj^o^dc esta leguminosa. 

Dentro de estos plazos m á x i m o s , 
se obse rva rán por las Alca ld ías , 
Juntas Municipales Agrícolas y pro
ductores individuales, las órdenes» 
particulares que se cursen a cada 
u ñ ó de ellos, como desarrollo del 
calendario de recogida de esté pro
ducto. 

Lo que se hace públ ico p a r á gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Pa lénc ia , 17 de Octubre de 1945.— 
El Comisario . de Recursos, Benito 
Cid. 

PARA SUPERIOR CONÓC1MIEN- ' 
TO: Excmo. Sr. Comisario Gene
ral e l imo . Sr. Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes, 

http://la.prqvin.jcia
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PARA CONOCIMIENTO: l imos. Se
ñores Fiscal Superior de Trisas, 
Inspector General de la Comisaria 
G e n e r a l de Abastecimientos y 
Transportes y Fiscal Provincial de 
Tasas de ia provincia de León. 

PARA CONOCIMIENTO Y CUM-
' P L I M I E N T O : Síes. Alcaldes, Se

cretarios de Ayuntamientos, Jun-
.. tas Agrícolas Locales, Agentes co-

l abo rádo re s de O RAPA provincial 
de León dependientes de esta Co
misa r í a de Recursos, Secciones de 
este Centro; Negociados dé Infor
m a c i ó n , Prensa y Legislación y 
Legumbres; Inspecc ión Central e 
Inspecciones Provinciales de ésta 
Comisar ía . 
3062 

IministraciÉ protinEíal 

Botóerao í h l l 

EoiÍEaría iê rM de IbisteeliiBHtüs 
' ;: y TraBsooríes : 

DELEGACION DE L E O N 

3. a Cuando los cultivadores no 
tengan contrato con fábrica alguna, 
l iarán.f igurar solamente la probable 
a ie»oger, poniendo dondp figuran 
los contratos en la dec la rac ión jura
da la palabra NINGUNA. 

4, a Si los contratos figuran por 
extensión de terreno, se h^ rá figurar 
en lo .contratado, las toneladas que 
correspondan teniendo eri cuenta las 
toneladas que puedan^producir una 
hemina de terreno. 

Lo que se hace púb l ico , para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
cultivadores de está clase de remo 
lacha. 

Recordando al mismo tiempo, la 
responsabilidad que tienen los Sie-
cre tar iós de los Ayuntamientos del 
i f icumplípi ientó de estas órdenes . 

León, 18 de Octubre de 1945, 
" E l Gobernador civil Delegado, 

3060 Carlos Arias Navarro. 

Servido Nacional del Trigo • i 

J E F A T U R A PROVINfCIAL D E LEQM 
Por el l imo. Sr. Delegado Nació 

nal de este Servicio, previa propues, 
ta de esta Jefatura, l ian sido a proba-
dos los precios para las harinas de 
trigo, y centeno durante el mes (je 
Noviembre próximo, que a continua
ción- se seña lan: 
CUPO ABASTOS 

Harina de trigo, 195,31 ptas. Qtn. 
Harina de centeno, 186,53 id. id. . 

OUPO CANJE 
Harina de trigo, 109,87 ptas. Qni 
Harina de centeno, 103,36 id , id. 

CUPOIEXCEDENTE' 
Harina de trigo, 296,40 ptas. Qtn. 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
León, 18 de Octubre de 1945.-E1 

Jefe provincial , (ilegible). 
3053 

DIPUTACIÓN: PEÓTIMCiAL ' B E LEÚN 

A los Ayuñtamientos cultivadores de 
remolacha izucarera 

Como coníini iaciói i al anuncio pu
blicado en la prensa de esta capital 
con iecha 12 de Septiembre y • en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia nú
mero 207 del 14 del mismo més, se 
amplian las ins í rucc ionés que sobre 
declaráciíJíies juradas de los cultiva
dores de remolacha azucarera tienen 
que r emi i i r los Ayuntamientos a esta 
Delegación Provincial dé Abasteci
mientos y Transportes, que j ón las 
siguientes: 

1. a Las declaraciones se remita 
r á n debidamente relacionabas en la 
siguiente forma: 

N ú m e r o de orden. ' 
Nombres y apellidos de Jos' cu l t i 

vadores^ 
Existencias probables. 
F á b r i c a s (por separado) d o n d e 

tenga contratada la remolacha, 
(Debidamente sumadas y totaliza 

das en s ü s casillas corréspondientes) . 
2. a Dichas declaraciones cqn .sus 

debidas relaciones, tienen que obrar 
necesariamente en esta Üelegación 
Provincial , antes del día 31 de Oc
tubre. 

A N O D E i m Mes de Octubre 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de éste mes acuerda 6sta Comis ión Gestora, conforme previenen Igs 
disposiciones vigentes. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . - • . . . . . . 
Represéntac ipn provincial . , 
Bienes p r o v i n c i a l e s . . . . . . . . . ; 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . . . . . . . . . . . 
Personal y material. . . . . . . . . . . . . . , . . . . 
Salubridad e ̂ Higiene . . . . . . . . . . . . . . . . 
B e n e f i c e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Asistencia s o c i a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ins t rucc ión p ú b l i c a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a , . . , . 
Crédi to-pro v i n c i a l . . . , . ' . . . . . . . . . . , 
Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . -. 
Imprevistos . . ' . . . 

TOTAL 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. . . 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

17 
6. 

17, 
-104 

2 
227 
. 9 
14, 

114 
15, 
-8 

i 

,774 
333 
166 
,276 
,158 
,083 
.657 
.815 
537 
973 
270 
,333 
166 
250 

32 
33 
66 
03 
24; 
33 
88 
29 
86 
33 
83 
-33 
66-
00-

09' 539.797 

- 595.525 13 

1.135.322 22 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón ciento treinta y cin 
co m i l trescientas; veint idós pesetas con veint idós cén t imos . 

León, 8 de Octubre de 1945.—El Interventor, Castor Gómez1 

SESIÓN DE 8 DE OCTUBRE DE. 1945 ^ 
La Comisión a c o r d ó aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en 

BOLETÍN OFICIAL—El Presidente,.Baimundo R. del Valle.—El Secreta 
J o s é Peláez. 3034 
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felatnra íle Obras Pnhtas P r o v i n c i a de l e ú n 
Relación nominal rectificada de propietarios de Ancas que han de ser ocupadas en el t é r m i n o municipal de 

. Mataliana de Torio, con anotivo de 1^ t e rminac ión de la obra del trozo 3.6 de l a ;car re té ra de La Mag
dalena a la de Falencia a Tinamayor, G. 627 de Gervera a-La Magdalena; «n t é r m i n o de Naredo en dicho 
Ayuntamiento, • « ' 

:|\lúmero 
de 

- orden 

1 
2 
3 
A 
5 
6 

:••: 7 • 
8 

- 9 
10 

V 11 
12 

. • 13. 
• 14 

15 
• 16 
• 47 

18 
19 

, • 20 
21 

, .22' 
23 
24 

' 25 
N 26 
; ;27 

28 
29 
30 

N O M B R E D E L O S P R O P I E T A R I O S 

Terreno comunal 
D. Dá^naso Mórán F e r n á n d e z 
Ferrocarri l de La Robla a Valmaseda 
D, D á m a s o Morán F e r n á n d e z 
» Manuel Láiz F e r n á n d e z 

-» Isidoro Robles Valbuena > 
» Vi rg i l io Rodríguez 
»• Generoso Láiz 
» Rafael García 

D.a Adela Láiz Láiz " 
v» Asunción García 
í ) . Antonio Viñuela Láiz 
D.a Consuelo González F e r n á n d e z 
D. Angel Viñuela 
, » José Láiz Láiz . 
P.a Rosaura González 
D. Angel Viñuela 
» Angel García . . 

Gamino _ 
Presa de riego 
D. Santiago González F e r n á n d e z 
Herederos de Baldpmero Diez García 
D.^ Vicenta González Láiz 
D. Aga pito Reyero 
D.a Adela Láiz Láiz 
D. Marcelino Castro 
» Gabriel y i ñ u é l a 

Camino 
. D. Secundino Suárez Láiz , 

D,a Rosaura González " 

V e c i n cí a d 

Naredo 
Idém 

Naredo 
Idem 
Idem ' 
Robles 
Solana de Fenar 
Robles 
Naredo 
Robledo 
Idem 
Naredo 
G a n d á n e d o 
Naredo 
Robledo 
Candanedp 
Naredo 

Naredo 
Idem 
Idem 
Idem 
B o ñ a r 
Naredo 
Solana 
Naredo 

Naredo 
Robledo . 

C l a s e d e terreno 

Valdío 
Cereal secano < 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña y cereal secano 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Monté 
Cereal secano 
Idem 
Idem- : 
Idenr 

Alfalfa y cereal regadío 
Prado de, regad ío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cereal de secano ~. 

Gereal de secáno 
Idem 

Lo que se hace-públ ico para que las personas o Corporaciones que se crean pe r jud icadás presenten sus 
oposiciones deniro del plazo de quince días, según previene él. articulo 17 dé la Ley de E x p r o p i a c i ó n forzosa 
vigente de 1G .de Enero de 1879. • - • -

León, 16 de Octubre de 1945.-—ElTngeniero Jefe, P ió Cela. 3030 

l i . p r i f l i m 
<PERMUTA DE PARCELA 
De acuerdo con el Real Decreto 

de 25 de J ú n i o de 1920 y de las fa-
Clllladés conferidas a los Ingenieros 
•k/es de Obras P ú b l i c a s por Real 
«táen dé 28 de Diciembre del mis-
1110 año, esta Jefatura abre un cOn-
«rso para la permuta de lá siguien-

te Parcela; 
Larretera de Adanero a Gijón, k i -

{Oftietro 279 hec tómét ro 3 margeíi 
^lJierda> lirtdante por el saliente y 

üna linea de 20 metros con carre-
.ra. Poniente, finca de Fél ix Pastor; 
del p0^3, t 0 n finca de D• Macario 

ozo y Nqrte, con resto de parcela 

del Estado, Cabida 4 áreas 35 centi-
áreas: T é r m i n o 'municipal de Álbí-
fes. Fianza 200 pesetas. 

Las proposiciones de permuta, d i ' 
r ígidas al Ingeniero Jefe, d e b e r á n 
presentarse en las oficinas de la Je
fatura de Obras Publicas de esta 
provinciaj. O r d o ñ o I I , .27, León, en 
horas hábi les dentro del plazo de 
treinta d ías naturales a partir de la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el ÉOLETIN OFICIAL de la provincia. 

A estas proposiciones se acompa
ñ a r á un croquis acotado de la par
cela o parcelas que se ofrecen a cam
bio,; indicando el k i lóme t ro ; hec tó
mét ro y-margen de la carretera, así 
como sus linderos y cabida aproxi
mada. 

Para llevar a cabo la permutar es 
necesario que la parcela., o páfce lás 
ofrecidas sean l indañ tes con algu
na carretera del Estado en esta pro
vincia. 

La "Jefatura se reserva el derecho 
de aceptar p rechazar las ofertas re
cibidas. 

Serán de cuenta del adjudicatario 
los ,gastos de este anuncio y los que 

I originen las permutas, como son 
i^mojonamieñtOj insc r ipc ión en el 
i Registro, etc. y para responder dé 
j estos gastos así como del c u m p l i 
miento de la oferta en el casó de que 

| ésta sea aceptada , depositando ím la 
! P a g a d u r í a de esta Jefatura las can-
¡ tidades arriba expresadas en Cón-
i cepto de fianza. 

León, 17 de Octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

3044 N ú m . 466.—88,50 ptaS. 



Tesorería de Hacienda dé la 
prowncia de León 

: • : ' ' A N U N C I O 
Según comunica a esta Tesorer ía 

el Servicio de Recaudac ión de la 
Exema. Dipu tac ión provincial , ha 
cesado en el cargo de Recaudador 
Auxi l i a r de la Zona d e S a h a g ú n , don 
Ou i r iño P in tó Gómez, habiendo sido 
nombrado para sustituirle al vecino 
de Quintana . de Rueda, D. Pascual 
García García. » 

Lo que se hace p ú b l i c b por medio 
del presente, para conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes en 
general. - .- A 

León, 19 de Octubre de 1«45.--E1 
Tesorero de Hacienda, M. Alvarez.— 
V.0 B °: El Delegado de Hacienda, las ciento^treinta y seis'pertenencias 
José A. Díaz. - 3065 solicitadas, 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i -
Otas, se anuncia para que en el plazo 
de 30 días natfirales puedan presen
tar los que se consideren perjudica
dos, sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

León, 10 de Octubre de 1945. -El 
Ingeá ie ro Jefe, Celso R. Arango. 

'3037 

E se med i r án 100 miú. y se colocará 
la Q.11; de ésta con rumbo O. 3,33 S. se 
m e d i r á n 1.100 mts. y se co locará 
la 10,!'; de ésta>.con rumbo N . 3,33 
O. se med i r án 100 mts. y se colocará 
la 11."; de ésta con rumbo O. 3,33 
S. se m e d i r á n 300 mts. y se co locará 
la 12 á; de ésta con rumbo N . 3,33 
O. se m e d i r á n 400 mis. y se co locará 
la '13.a; de ésta con rumbo O. 3,33 
S. se m e d i r á n 800 mts. y se colocará 
la 14.a; de esta con rumbo S. 3,33 
E. se m e d i r á n 600 mts. y se colocará 
la 15.a; de ésta con rumbo O. 3,33 
S. se m e d i r á n 200 mts. y se co locará 
la 16.a; dp ésta con rumbo N . 3,33 
O. se m e d i r á n 20(| mts. y se l legará 
al punto de partida, o sea: a la esta
ca 3.a de la , mina « Impensada 5,a» 
n.0 1.103, cerrando él pe r íme t ro de 

Cnerpos Nacional de iDjieníero 
ÉMIiis 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Mine íp «de 
León . 
Hago saber: Que Minero Siderúr 

gica de Ponferrada, S, A., domici l ia-
d á en Madrid, con fecha de 31 de 
Julio de 1945, ha solicitado el per
miso de invest igación de, terreno 
carbonífero denominado «Aumento 
a Impensada Cuarta» n f 1.100, sito 
en t é rmino de Murías ae Paredes, 
Apuntamiento de Va ldesamár io . 

E l terreno de ^dicho permiso 
determina en 1^ forma siguiente: 
; •,• Partiendo' de lá*3.a estaca de 
mina « I m p e n s a d a 5.a>> n.0 1.103, con 
rumbo Nv 3,33 Q. se m e d i r á n 500 
metros y se co locará la 1.a estaca 
que co inc id i rá con la 4.a de la «Im
pensada ,5.a»; de ésta con ^umbo 
Ev 3,33 N . se m e d i r á n 2.000 metros 
y se co locará la 2.a estaca; de ésta 
con rumbo Sv 3,33 E. se m e d i r á n 
lOO^mís. y s e co locará la 3.a estaca; 
de ésta con rumbo Ev 3,33 N . se me
d i rán 500 mts. y se co locará la^.a es
taca; de ésta coh rumbo Sv 3,33 E. se 
m e d i r á n - 1 0 0 mts, y se co loca rá la 
5.a estaca; de ésta^eon ruriibo E, 3,33 
N. se m e d i r á n 1.100 mts. y se coloca
rá la 6 a; de ésta con rumbo S. 3,33 
E. se m e d i r á n 300 mts, y se co locará 
la 7. 

s.e 

la 

aifislin Mflráiiia iel Narle ie.fspali 
Ganal Bajo del Bierzo.—^^Expropiaciones 

' . * A N U N C I O ; , ' 
Rectificadá por la Alcaldía de 

Camponaraya, la re lac ión íie los pro
pietarios de las fincas que en dicho 
t é rmino municipal han de ser ocu
padas y expropiadas, en todo o en 
par té , por resultar afectadas por las 
o b í a s del Canal B i j o del Bierzo, que 
ejecuta el Estado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 17 de 
la vigente Ley de Exprop iac ión 
de 10 de fínero de 1879 y el 23 del 
Reglamento para su ap l i cac ión de 
13 de Junio del mismo año ; he acor
dado disponer se publique la expre^ 
sada re lac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León , a fin de 

:¡ que los interesados puedan exponer 
de ésta con rumbo O. 3.33] ante, la Alcaldía de Camponaraya, 

S. se m e d i r á n 1.200,mts. y se doloca-j dentro del plazo de quince d ías , lo 
rá la 8,a; de ésta con rumbo S. 3,33 que estime conveniente, contra Ja 

' . ' " l • .< ' . 

explotación de sus lincas respeetl. 
vas, pero en modo alguno contra la 
ut i l idad de las obras referidas. 

Oviedo, 8 de Octubre de 1945.— 
Ingeniero Jefe, José González Val-
dés., * 

Ayuntamiento de Camponaraya 
Relación nominal certificada de pro. 

pietarios de las fincáis que se ocu
p a r á n todo o en p i r te con motivo 
de las obras de cons t rucc ión del 
Canal Bajo del Bierzo, en término 
municipal dq Camponaraya, 
Camino (raya de Fuentes Nueva| 

con Camponaraya). 
Sant íago Váltuil le Corral, de Cam

ponaraya, huerta. 
Juan Méndez Bpdelón, de ídem, 

ídem, 
Camino. 
Blas Rodríguez Folgueral, de Cam

ponaraya, huerta. 
Agustín López Merayo, de Idem, 

ídem. . 
Santiago Váltui l le Corral, de idem, 

cereal secano. 
Manuela Rodríguez Folgueral, de 

ídem, idem, 
María F e r n á n d e z Fojgueral, de 

idem, ídem. 
Esperanza Laredo Méndez, de 

ídem, idem. 
Secundino 

idem, idem. 
José Pérez Folgueral, de Fuentes 

Navas, huerta y un pozo. 
Máximo Franco Pintor, de Magaz 

de Abajo, cereales secano. 
María Rodríguez Voces, de ídem, 

ídem. 
José Laredo Méndez, dé Campo' 

na rayá , idem, 
Maximino Oyalle López, de ídem, 

idem. r 
Marcos Méndez ^Váltuille, de idem, 

idem. 
Jesús Váltui l le Calvó, de idem, 

idem. 
J o a q u í n Rodríguez RÓdríguez, de 

idem, idem. 
Vicente Váltui l le López, de idem, 

ídem. 
: Maximil iano Carballo López, ae 

La Válgóma, idem. 
Pedro Prado Valcarce, de Campo

naraya, í dem. r 
Manuel Bodelón Marqués, de k 

Válgoma, idem. 
Ramiro Rivera Bodelón, de idem. 

ídem. - * / 
Camino. ^ 
Angel Blanco Lorenzana, de ^ 

ponaraya, cereal secano.* 

Laredo Merayo, de 
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ú l lodt íguez Fo lgaéra l , de 
i , idcm. 

íaan López Merayo, de idem, 
m. • 
[aria Ro i r íguez Voces, de Magaz 

i Abajo, idem, 
.oienzo Bodelón R i t n ó n , de La 

ilg'oma, idem. 
Francisco González G'iadrado, de 

i , idem. < ' ,; 
fuan Cañedo Folgueral, de Cam-
laraya, idem. . . 
' o r ib íoOval le Rodríguez, de idem, 
m. ' . ' . 
)aVid Carballo Castellanos, de La 

álgoma, idem. 
letardo Qa i rós López, de Campo-
raya, idem. ' 
[ros. de J e r ó n i m o Carballo Val -

carde, de La Válgoma, fdem. 
Antorio Cañedo Folguera í , de 

Camponaraya, idem, 
David Carballo Valtuil le, de idem^ 

ideiii. 
Luciano Rodríguez Carballo, de 

idem, idem, 
Antonio Valtuil le Villegas, de idem, 

idem. 
Manud Valtui l le Merayo, de ideni, 

idem. 
s Olegario O va Me Bodelón, de idem, 

idem. 
" Hros. de Bernardo Franco, de Ma
gaz de Abajo, idem. 

Uros, de Camilo Castellano Car
ballo, de La Válgoma, Idem. 

Rul^no Reguera Rodríguez, de Cam-
poüaraya, idem, 

María Rodríguez Fo lguera í , de 
idem, idem. 

Pedro Prado Valcarce-, de idem, 
idem. s 

Antonio ValtuUle .Villegas, de 
idem, idem. 

José Rivera Salgado, de idem, 
ídem. , 
. Secundino Laredo Merayo, de 
^em, idem. 

Tomás Pintor Carbál lo , dé La 
Valgoma, idem. 

Agüstía López Merayo, de Cara-
^ a r a y a , idem y un cas taño . ; 

José Pérez Folguera í , de Fuentes! 
' ' ^ a s , idem e idem. 
1 ^ m i n o . , , .. I 

v¿ j8e l Fe rnández . Carvallo, de La ' 
§0ma, cereales secano. I 

I Cente Valtuil le López, de Cam-
lf P 0 ^ y a , idem. , 

ide^an^isco Valtuil le Merayo, de 

i ^ 1 1 Valtuille López, de idem, 

Juan C/espo Guerrero, de Cam 
ponaraya, cereales secano. 

T o m á s Pérez Puerto, de idem 
idem. . 

Manuel Rivera Sahtalla, de La 
Válgoma, idein, 

Angel Pérez Martínez, de Gatnpo-
ñáraya , idem, 

José C^rb^ílo Potes, de idem, 
ídem, 

Antonio López Rivera, de idem, 
idem. ' V 

Leoncio Méndez Qu indós , de idem, 
idem. * v 

Genaro Carballo y hermanos, de 
Magaz de Arr iba . % 

David Cárbal lo Castellano, de La 
Válgoma, idem, 

Aniceto Carballo Válgoma, de 
idem, idem. 

Juan López Salgado, de Campo
naraya, idem. 

José Laredo Méndez, de idem » 
idem. 

Hros. de Santiago Mart ínez Rive
ra, de idem, idem. 

Domiciano Alvarez Rodríguez, de 
idem, idem. - , 

Angel F e r n á n d e z Carballo, de La 
Válgoma, idem. 

V Max imino O valle López , de Cam
ponaraya, idem. 

Aurelio Laredo Merayo, de idem, 
i d e m . • ' 

Juan López Salgado, de idem, 
idem. 

Camino. 
Hros. de Pedro Gómez, de Magaz 

de Abajo, cereales secano. 
José Méndez Qu indós , de Campo

naraya, idem. * ^ 
Inocencio Pintor Mart ínez, de N i -

rayola, idem. -
Rosa Valtuil le Villegas-y J o a q u í n 

Bode lón .Rodr íguez , de Camponara
ya, idem. , 

Manuel Méndez Fe rnández , de 
ídem, idem, 

Filomena Rodr íguez Rivera, de 
idem, idem, 

Vicente Valtui l le López, da i d e m ' 
ídem. , 

Juan L ó p e z , Méndez, de idem, 
idem. 

Jesusa Acevedo Ovalle, de í d e m , 
idem. . 

T o m á s Pintor Carballo, de La 
Vá lgoma, idem. 

Tor ib iq Pintor Rodríguez, de Ma-

José Pérez Folgueras, de Fuentes 
Nuevas, idem. 

Ignacio Rodríguez Yebra, de Cam
ponaraya, idem. 

Vicente Valtuille López, de idem, 
idem. 

Constantino O v a l l e López, de 
idem, idem. 

Luis Bodelón Ovalle, de La V: Igo 
ma, idem. 

Jesusa Acevedo Ovalle, de Campo
naraya, idem y un cas t año . 

Jovita Fe rnández Sobr ín , de idem, 
cereales secano. 

Mart ín Valtuil le Corral, de idem, 
idem y un cas taño . 

Juan López Salgado, de ídem, ce
reales secano. 

Hros. de Santiago Mart ínez Rive
ra, de idem, idem. 

Elena Rodríguez Folgueraí ' , de 
idem. idem y un cas taño . 

Manuel Pintor Pintor, de Magaz 
de Abajo, cereales secano. 

Máximo Franco Pintor, de idem, 
idem. N 

Marcelina Morán Mallo, de idem, 
idem, 

Blas Fernandez, Fuentes Nuevas, 
idem, 

David Carballo Castellano, de La 
Válgoma, idem. . 

Canxilo Castellano Carballo, de 
idem, idem, 

. Juan Méndez Valtuil le, de Campo
naraya, idem. 

Juan López Salgado, de" idem, 
idem. -

Manuel Hodríguez Folgü'eral, de 
idem, idem. 

Gregorio Méndez Carballo, de 
idem, idem, 

José Rodríguez Fo lgue ra í ,de ídem, 
idem. 

Antonio Forgueral Balboa, de 
idem, idem. 

Nicolás Rodríguez Yebra, de idem, 
idem. 

Hros. de Santiago Mart ínez Rive
ra, de idem, idem. 

Manuel F8rnández Corral,de idem, 
idem. 

Antonio Pintor Morán, de La Vál
goma, idem. 

José Rivera Salgado, de Campo
naraya, idem. 

Secúnd ino Laredo Merayo, de 
idem, ídem. v 

Lorenzo Rodríguez Corral, de idem, 
idem. 

Manuel Cañedo Gómez, de idem, fga2 de Abajo, idem. 
¡(Jem. | *Isidoro R e r n á n d e z Mart ínez, de 

Camino. La Válgoma, idem. 

1 



6 
Inocencio' ValtutUe Cañedo , de 

Camponoraya *idem. 
Francisco Rodrígnez Valtui l le , de 

ideníí. idem. 
José Pérez Folgueral, de Fuentes 

Nuevas, idem, 
Lorenzo Q u i n d ó s López, de Cam-

po na raya, idem. 
J o a q u í n O valle López, de ídem, 

'cereales secano y un cas taño . 
Demstrib Mart ínez Yebra, de Na-

rayola, cereales secano. 
Manuel González Mart ínez, de 

idem, ídem. ' - . 
Jo vino González Martínez, de ídem, 

idem. ' , 
Juan Martínez Garnelo, de ídem, 

idem. ' -
Antonio Valtuil le Villegas, de 

Gamponaraya, idem. 
Camino. 
Pedro Barra Gasbalío, "de Narayo 

la, cereales'secano. . : ' 
Miguel Carrete Garrete, de idem, 

ídem. 
Antonio Yebra Alvarez, de idem, 

idem. 
Juan F e r n á n d e z Rodríguez, de 

Campoña raya i idem, 
Lucio Yebra Fe rnández , de Nará -

yola, idem. 
Atanasio Sáritallo Ovallerde idem, 

idem. 
ValeFiana Carballo Vaitoi l le , de 

Camponarsíya, idem, 
Magina Pérez Martínez, de ídem, 

idem. 
Elena Rodríguez Folgueral, de 

idem, ídem, ; 
Santiago Valtui l le Corral, de ídem, 

idem. ••. :.. 
. íuáa Méndez Valtui l le , de idem, 

ijáem. 
Manuel López Fe rnández , de idem, 

-ídem'. • -„. •. • /. 
Camiao (r tya de C a m p ó n a r ^ y a 

con Narayola). 
Manuel López Fe rnández , de Gam-

ponaraya, cereales secano. . 
Tirso Martínez Yebra, de Narayo-

la, idem; . . 
Helio ioro Yebra Yebra, de ídem, 

idem. , - ' -
Amaro Mart ínez Yebra, de idemj 

idem. 
Estéf ana A l varez Go^náález,' de 

ídem, idem. 
Bruno Cañedo Puerto, de ídem, 

idem. 
Juan Mart ínez Garnelo, d? idem, 

idem. 
Angel A l varez-.Garnelo^ de idem, 

idem. 

Feliciano Potes Franco, de idem, 
idem. 

Aurelio Marlinez Yebra, de idem, 
idem. 

Amaro Martínez Yebra, da ídem, 
ídem, 

Constantinb Yebra Al varez, de 
idem, idem. 

Helio doro Yebra Yebra, de ídem, 
idém, ' • , • 

Domingo Yebra Mar t ínez ,de ídem, 
idem. • . 

Cecilia Nieto Gutiérrez, de idem.' 
idem. , 

Jesusa Nieto Gutiérrez, de idem, 
idsm. 

Inocencio Pérez Martínez, de iclem; 
ídem. 

Juan Martínez Garnelo, de idem, 
idem, ^ -

María F e r n á n d e z Folgueral, de 
Gamponaraya, idem, v 

Ricardo Nieto Mart ínez, de Nara-
yola, idem. 

Pilar García Potes, de idem, ídem. 
Diosinda Cañedo Mart ínez, de 

idem", idem. 
Leonardo Yebrá Garnelo, de idém, 

ídem. 
Juan ^Martínez Garnelo, de idem, 

idem, 
Esteban Franco Alverez, de ilférn^ 

ídem, ' 
Prudencio.Ovalle Franco, de Gam

ponaraya, idem. 
E n c a r n a c i ó n Yebra Fe rnández , 

de Narayoia, ídem. 
Lucio Yebra Fe rnández , de idem, 

idem. . • . ' 
Cruz Acévedo Már t ínez , de ideríi, 

idem.; ' ,' 
Hros. de Vicente A l varez, dé idem, 

ídem. 
Juan Rotes-Franco, de i iem, idem. 
Feliciano Potes Franco, de idem, 

idem. . 
Tirso Pérez Nieto, de idetíi. idem, 
Tirso Franco Alvarez, de idem, 

ídem. 
María García Pó'tés;*de ídem, idem. 

- Severo Bodelón Mart ínez, de idem, 
idem. 

Leonardo Yebra Garnelo, de idem, 
idém, r - . 

Angel García Cañedo , de ídem, 
idem. > : 

Bernardino García Cañedo , de 
ídem, idem; 

Tirso Mart ínez Yebra, de idem, 
ídem. 

Benigno Arias, de Carracedelq, 
idem. 

Genoveva Martínez Fernández , ^ 
Garracéílo, idem. 

Julio Aivarez Garnelo, de Narayo, 
la, idem. 

Feliciano Potes Franco, de idet» 
i iem. 

Isidro López Qu indós , de idenr 
i iem* ' 

José Yebra Mart ínez, de idetn 
i iem. 

LudivinaOval le 'Mar t íneZjde idem, 
ídem',,. ' ' ' • -•• •: . . 

Julio Alvarez, G i rne ió , i ie idem, 
idem, -

T a m á s F e r n á n d e z Trincado, de 
idem, idem. 

Feliciano Potes Franco, de ídem, 
ídem, 

Constantino Yebra Alvarez, de 
idem, idem. 

Heliodoro Yebra Yebra, de idem, 
idem. 

Amaro Mart ínez Yebr.a, de iderñy 
ídem. 

F ránc i sca Franco Alvarez, . de 
idem, í d e m . v 

Rogeliá Yebra Alvarez, de ídem, 
ídem. . 

María Yebra^. Alvarez, (te ídem, 
ídem. 

Julio Alvarez Garnelo, de ídem, 
idem. 

Luciano Ennquez Romero, de 
ídem, idem. 

Dalraifo Mart ínez Alvarez, de 
idem, idem. 

Albinó Rodríguez Núñez, de idem 
idem. 

Florinda Yebra Arias, de Carrace-
lo, idem. 

Camino (raya .de Narayoia con 
Carra cédelo), 
, Cara pon a raya, 25 de Septierabre 
d e . l 9 4 5 ; ~ E I Alcalde, P. Ovalle.—El 
-Secretario, Daniel Enr íquez . " ' 

2961 , . >: 

_ M i i i S Í r i B Í É : ffliiEW ' • 
Ayuntamiento de 

. , Víllarejo de Ortigo ^ 
: Los.vecinos de Villoría de Orbigo-
dé este'Municipio, D.a Licinia PiooS 
González, y D, Agustín Alvarez Huel
ga, tienen solicitado de este Ayu^ 
tamiento un solar al sitio denomm^ 
do «Poza de Nuestra Señora», al c^ 
mino de Vegellina. en el inalCiaina 
pueblo de Villoría, para e d i f i c a r ^ 
vivienda para cada uno de los 1 ^ . 
rasados, y este Ayuntamiento d 



V i d e n c i a , antes de resolver sobre 
dicha pet ic ión,ha acordado exponer 

.público, para que durante el 
plazo de quince dias puedan presen
tar reclamaciones los vecinos a quie 
¿jes pudiera perjudicar dicha con
cesión. . 
. Villarejo de Orbigo, 17 de Octubre 

je 1945.—El Alcalde; (ilegible). 
3046' Núm. 463 —31,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villa franca del Bierzo 

Habiendo sido acojdad'o por el 
Ayuntamiento dé mi presidencia la 
oportuna propuesta de suprémen tó 
Je crédito, por medio de superávi t 
del ejercicio anterior, queda de ma 
¿ifiesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal, por espacio de quince 
d̂ as hábi les , él oportuno expediente, 
al objeto de oír reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reglamento de Ha
cienda Municipal . '• 

Villafranca del Bierzo,, 1,6 de Oc
tubre de 1945. —Ef Alcalde, Eugenio 
Fernández. - . 3040 

IdmiistrficídD de jiislicla 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Agustín Puente Veloso, Juez de 

primera instancia de esta ciudad* 
y partido de León. 
Hago saber: Que en lias autos de 

juicio de mayor cuan t ía , de los q u é 
se hará menc ión , recayó sentencia, 
cuyo eHcabezaraiento y parte dispo
sitiva, dicen así: 

«Sentencia , — E n la ciudad dé 
León a ocho de Octubre de rnil no
vecientos cuarenta y cinco; - vistos 
porel Sr. D. Agust ín B. Puente Ve
lóse, Juez de p r iméra instancia de 
la misma y su partido, los presentes 
atitos de ju ic io ordinario declarativo 
de niayor cuant ía , promovidos por 
^- Martín Prieto Ordás , empleado, y 

Erundina O r d á s Rodríguez, asis-
ida de su esposo D. Antonio Igle-

S1as, albqñil , todos vecinos de P u é n -
ê Castro, representados por el Pro-
arador D. José Muñiz Alique, y di
a d o s por el Letrado D. David Fer
nández Guzmán, .contra D. Domi-
laDo Domínguez Rodríguez, los he 

f i e ros de D. José Peiteao Cabanas 
f ^ ^ i j a de éste Laura Peiteao Rio-
la r VeCÍnOS de L'a Goriíña>'y centra 

Compañía de Seguros «Unión Le-

Velutina, S. \ . » , domiciliada en Va
lencia del Cid, estando representa
dos, el primero y la .Compañía por 
el Procurador D. Nicanor Lópey 
Fernández , y defendidos por el Le 
trado D. Francisco Roa de la Vega, y 
la Laura Peiteao por el l imo . Sr. Fis 
cal, p o f ser menor de edad, sobre 
indemnizac ión de cincuenta milcua 
trecientas pesetas. • 

Parte dispositiva.—Falk): Que es 
timando como estimo erf parte la 
demanda interpuesta en estos autos 
por̂  D. Martín Prieto O r d á s y doña 
Erundina O r d á s Rodríguez, asistida 
de su esposo- D Antonio Iglesias, 
contra los herederos de D. José PeK 
tea O' Cabanas y su hija Laura Pei
teao Rioboo, y, por ser menor, con
tra su tutor q representante legal? y 
en concepto de responsables direc 
tos, en forma mancomunada y soli
daria» y contra D. Dorfliciano Do-
jnínguez Rodríguez y la Compañ ía 
de Seguros «UniÓErLevantina-, S A.», 
en concepto de responsables subsi
diarios, solidariamente a m b ó s , so
bre r ec l amac ión de cantidad, debo 
condenar y condeno a expresados 
demandados, en los conceptos d i 
chos, a satisfacer a los actores la 
cantidad de trécé m i l cuatrociéri tas 
pesetas, absolviéndoles de la restan-
té reclamación^ y sin h a c é r - e x p r e s a 
condena de costas. Cúmplase lo dis
puesto en el a r t í cu lo 769 de la Ley 
ri tuaria. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, ¡o p r o n u n c i ó , 
mando y firmo.—Agustín Puénte.— 
Rubr icado .» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
en, legal forma a los desconocidos 
herederos del demandado D. José 
Peiteao Cabanas, declarados en re
beldía , se extiende el présente, que 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia , en León, a once 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta y cinco.—Agustín Puente Ve-
loso.—El Secretario jud ic ia l , Valen
tín Fe rnández ; ' 

3012 .126,00 ptas. 

Uuzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sánz, Ahogado, Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 

• Doy fe: Que en el j u i c io de Taitas 
celebrado en este Juzgado, seguido 

con et n ú m e r o de orden 351 de 1915* 
sobre lesiones y falhi contra el Or
den P ú b l i c í , contra Mana Teresa 
Santos Castro, se ha dictado senten
cia, cuyo encab(zamiento y parte 
dispositiva es comp sigüe: 

Sentencia.—E i la ciudad de León, 
a nueve de Octubre de m i l novecien
tos cuare,nfa y cinco el, Sr-. D. Fran
cisco Moileda Garcés, Juez, munic i 
pal, propietario dé la misma, visto 
el precedente juicio^de faítas contra 
María Teresa Sanios Castro, cuyas-
demás circunstancias personales ya 
constan en autos por lesión s y fal
tas contra el O r d e , / p ú b l i c o ; habien
do sido parte el" Ministerio Fiscal. v 

FHIIO: Que debo condenar y con
deno a la "denunciada María Teresa 
'Santos Castro, a la pena de doscien
tas cincuenta pesetas de multa, que 
h a r á efectivas en papel de pago al 
Estado, quince días de ar esto me
nor en la Pr is ión Provincial de esta 
ciudad y al pago de las costas del 
ju ic io , incluidos los honorarios mé
dicos. Quedando.ratificada la, multa 
de veinticinco pesetas, qne h a r á efec
tivas en papel de p gos al Estado, 
por su falta de asisterteia al acto del 
ju ic io , sin haber justificado en for-
ma legal. , 

Así, pór esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y- firmo.-Francisco Moile
da.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su fe-
Cha. 

Corresponde con su; o i gí al. Y 
para que. sirva la . notif icación a a 
condenada María Teresa Santos Cas
tro, que s rha l l a en ignorado para
dero, expido y firmo el presente^qüe 
,se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez, que sello con el del 
Juzgado en León, a diez de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y cinco. 
- J e s ú s G i l . - V . 0 B.0: E i Juez mun i 
cipal, Francisco Moileda. 
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Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado munic ipal de 
León . • ' 

Doy fe: Que en ju ic io de faltas cer 
lebrado en este Juzgado, seguido 
con el n ú m e r o de orden 407 de 1945, 
se ha dictado sentencia^ cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 



Sentencia. —En la ciudad de León, 
a nueve de Octubre de m i l novecien
tos CUÍIrenta y cinco; el Sr. D. Fran
cisco Molleda Garcés, Juez munici
pal propietario de la misma, visto el 
precedente ju ic io de faltas contra 
Telmo Mart ínez López, cuyas d e m á s 
circunstancias personales ya cons 
tan eij autos por lesiones, habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con-
, deno al denunciado Telmo Mart ínez 

López, a la pena de quince días de 
arresto menor y al pago de las cos
tas del ju ic io , incluidos los honora
rios médicos . Así, por esta m i sen
tencia, deí in i t ivaraente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fran
cisco Molleda.—Rubricado. • 

F u é publicada en el día de su fe
cha. 

Corresponde con su original . Y 
para que sirva de notif icación al 
condenado Telmo Martínez López, 
que se halla en ignorado domici l io , 
expido y firmo el presente, que se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia . .con el visto bueno del 
Sr. Juez; en León, a diez de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y cinco 
- J e s ú s Gil.—V.0 B.0: E l Juez muni
cipal, Francisco Molleda, * 

2990 . . . ^ ' 
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Don Jesús Gil Sánz, Abogado. Secre
tario del Juzgado munic ipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el nú
mero de orden 378 de 1945, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veinticinco de Septiembre de m i l 
-novecientos cuarenta -y' cinco el 
Sr. D. Francisco Molleda Garcés, 
Juez municipal propietario de la 

' 'niisma, visj;o el precedente ju ic io de 
faltas contra Guillermo Riera Soler 
y J o a q u í n de la Puente Marrero, 
cuyas circunstancias p e r s o n a l e s 
constan en el parte de denuncia, por 
malos tratos m u t ü o s siendo parte el 
Ministerio Fiscal. . 

Resultando: Que el día cinco de 
Septiembre actual, promovieron un 
fuerte escánda lo en las proximida 
des de la estación del Norte, de esta 
ciudad, los sujetos Guillermo Riera 
Soler y J o a q u í n de la Puente M a ñ e 
ro, agrediendo el Guillermo Riera 

Soler, a la esposa del J o a q u í n de la 
Puente Marrero, Genoveva Rodrí
guez Soiís, intentando seguidamente, 
agredir con una navaja'al esposo de 
aquél la el propio J o a q u í n de la 
Puente' Marrero, que salió a 'su de-
defepsa, según acredita el denun
ciante Lorenzo Valle Martínez.— 
Hecho prqbado. , 

Fallo: Que del^o condenar y con
deno a^Guillermo Riera Soler, a la 
pena de cinco días de ar res ío menor 
y las costas de este ju ic io , debiendo 
absolver al J o a q u í n de la Puente 
Marrero, por concurrir a su favor la 
circunstancia eximente 5.a del ar
t ículo 8.° del Código Penal. Se decla
ra asimismo el comiso de las nava
jas que le fueron ocupadas al Gui
l lermo Riera Soler. — Así, por esta 
mi sentencia, defiaitivamente juz
gando, en esta instancia, lo pronun
cio, mando^rf i rmo. —Francisco Mo
lleda.—^lubricado. — F u é púh i i cada 
en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Guillermo Riera Saler, 
que se halla ^ n ignorado domici l io , 
expido y firmo el presenté , que se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con el visto bueno del 
Siv Juez, en León a trece de Octubre 
de m i l ñoyecierftos cuarenta y cinco. 
- J e s ú s Gil.—V,0 B.0: E l Juez muni 
cipal suplente, Vicente M. Mangas. 
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Cédala de citación 
•Én v i r tud de lo acordado en com

parecencia de esta fecha por el señor 
Juez Comarcal accidental de esta 
ciudad y su Comarca, en la déroán-
da de ju ic io verbal c iv i l promovida 
por el Procurador D. Manuel Martí
nez Martínez, en represen tac ión de 
D. Manuel Marqués Corral, contra 
Dt Jesús Rubio y su esposa D.a María 
Socios, vecinos de Caboalles de Aba
jo, sobre r ec l amac ión de ciento c in 
cuenta pesetas, por la preséntense 
cita a los herederos desconocidos 
del demandado D, Jesús Rubio, para 
que el día doce de Noviembre próxi
mo, y hora de las doce, comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la Glorieta del I n 
geniero Edjaardt) de Castró, n ú m , 17, 
bajo, para asistir a la celebración del 
ju ic io , con las pruebas de que in
tenten valerse, aperc ib iéndoles que 
de no Verificarlo, se seguirá el juicio 
en su rebeld ía , sin m á s volverlos a 

citar, pa rándo les el perjuicio a 
haya lugar en derecho. 

Astorga, a dieciséis de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y cin. 
co.—El Secretario, Timoteo Martín ' 

30^0 b N ú m . 465.—45,00 ptas. 
o 

• o o 
' Mart ínez Garzo, Pedro, de unos 28 
años de edad, natural de Villade-
mor de la Vega, León, cuyas detnás 
circunstancias personales se igno-. 
ran, así como su actual paradero 
c o m p a r e c e r á en el t é r m i n o de diez 
días ante este Juzgado de instruc
ción de Sa l^aña , con, el fin de reci
birle dec la rac ión , pues afí está acor
dado en el sumario que se sigue en 
este juzgado con el n.p 45 de 1945, 
sobre ap rop i ac ión indebida, aperci
b iéndo le que de no verificarlo le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar. 

Sa ldaña , quince) de Octubre de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.— 
E l Secretario jud ic ia l , J e sús de Paz; 
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Anuncios particulares 
Junta Local de Fomento Pecuario 

* -de Valdefresno 
Subasta de pastos, hierbas y rastrojé-

ras.-^El día 25 de los corrientes, ten
d r á lugar en la Casa Concejo de San-
felismo ( Valdefresno ) , la subasta 
por pujas a la llana, de los pastos, 
hierbas y rastrojeras de los polígo
nos de Villacete y Sanfelísmo, 

Valdefresno, a 17 de Octubre 
de 1645.—P. O.: E l Presidente, An
gel Santos. . -

3066 N ú m . 469.-18,00 ptas. 

Comonidaii de Reteles de la Presa 
Limílla 

Se convoca a Junta general a los 
regantes y usuarios de esta Comuni
dad, para el día 28 de Octubre/a las 
dos deja tarde, en primera convo-
catorig y a las cuatro en segunda, 
er\ el sitio dé Costumbre, para tratar 
del examen de la Memoria semes
tral , examen y ap robac ión de presu
puestas de ingresos y gastos, para e 
a ñ o p róx imo , y cuantos asuntos in ' 
teresen a la misma, y sean solid*3 
dos antes de ese día , 

Sotico, a 19 de Octubre de 1945— 
Gaspar García, 

3054 N ú m , 461.—24,00 ptas. 

I m p . de la Dipu tac ión provin cial 


